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NISTROS, la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164 regla-
mentada por el Decreto Nº 1421 del 8 de 
agosto de 2002, la Resolución SGP Nº 48 
del 30 de diciembre de 2002 y la Decisión 
Administrativa Nº 3 del 21 de enero de 2004, 
modificada por su similar Nº 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, el Decreto Nº 577 del 7 
de agosto de 2003, modificado por su similar 
Nº 149 del 22 de febrero de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en 
el Visto, tramita la aprobación del contrato 
suscripto con fecha 1º de agosto de 2008, 
ad referéndum del Jefe de Gabinete de Mi-
nistros, entre el titular de la SECRETARIA 
DE GABINETE Y GESTION PUBLICA de 
esta Jurisdicción y Da. Jessica Nadeshda 
TORRES MOLINA de acuerdo con las previ-
siones del Decreto Nº 1421/02.

Que por el artículo 9º del Anexo I del decreto 
citado en el considerando anterior se esta-
blecieron las prescripciones a las que es-
tará sujeta la contratación del personal por 
tiempo determinado, aprobándose mediante 
Resolución SGP Nº 48/02 las pautas para la 
aplicación del mismo.

Que la agente de que se trata ha sido afec-
tada exclusivamente a la realización de ac-
tividades de carácter transitorio, de acuerdo 
con los términos del artículo 9º del Anexo I 
del decreto mencionado en el Visto.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 577/03, 
modificado por su similar Nº 149/07, se esta-
bleció que toda contratación encuadrada en 
las previsiones del Decreto Nº 491/02 y su 
reglamentación, será aprobada por el JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS en aquellos 
supuestos en los que se pacte una retribución 
mensual u honorario equivalente superior a la 
suma de PESOS TRES MIL CIEN ($ 3.100.-).

Que en la contratación propiciada se confi-
gura el supuesto previsto en el consideran-
do precedente por lo que corresponde al 
suscripto disponer su aprobación.

Que Da. Jessica Nadeshda TORRES MOLI-
NA reúne los requisitos establecidos en la 
Decisión Administrativa Nº 3/04, modifica-
da por su similar Nº 1151/06, a los efectos 
de su equiparación al Nivel A Grado 1 del 
SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION 
ADMINISTRATIVA, aprobado por Decreto 
Nº 993/91 (t.o. 1995).

Que la agente en cuestión ha efectuado una 
real y efectiva prestación de servicios a par-
tir del 1º de agosto de 2008 por lo que pro-
cede aprobar la respectiva contratación con 
efectos a esa fecha.

Que la agente de que se trata ha dado cum-
plimiento a lo establecido en el artículo 6º 
del Decreto Nº 601 del 11 de abril de 2002, 
reglamentario de su similar Nº 491 del 12 de 
marzo de 2002.

Que la financiación del contrato que se 
aprueba por el presente, será atendida con 
cargo a las partidas específicas de los cré-
ditos presupuestarios vigentes de la Juris-
dicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS de conformidad con la Ley de 
Presupuesto de la Administración Nacional 
Nº 26.337.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS de la SECRETARIA LE-
GAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio 
de las facultades emergentes del artículo 
100, inciso 1 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL y a tenor de lo establecido en el artículo 
1º del Decreto Nº 577/03, modificado por su 
similar Nº 149/07.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1º — Dase por aprobada con efec-
tos al 1º de agosto de 2008 y hasta el 31 de 

diciembre de 2008, el contrato suscripto entre 
el titular de la SECRETARIA DE GABINETE Y 
GESTION PUBLICA de esta Jurisdicción y Da. 
Jessica Nadeshda TORRES MOLINA (D.N.I. 
Nº 37.839.391) para desempeñar funciones de 
Asesora en Tecnologías Informáticas en la OFI-
CINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de-
pendiente de la SUBSECRETARIA DE TECNO-
LOGIAS DE GESTION de la citada Secretaría, 
equiparada al Nivel A - Grado 1 del SISTEMA 
NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRA-
TIVA (Decreto Nº 993/91 - t.o. 1995) de acuerdo 
con las previsiones del artículo 9º del Anexo de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, su reglamentación dispues-
ta por el Decreto Nº 1421/02 y de la Resolución 
SGP Nº 48/02.

Art. 2º — El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuestó 
vigente para la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS de conformidad con 
la Ley de Presupuesto de la Administración Na-
cional Nº 26.337.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Sergio T. Massa. — Aníbal 
F. Randazzo.

#F3513418F#

RESOLUCIONES

#I3513287I#
Instituto Nacional de Cine 
y Artes Audiovisuales

FOMENTO DE LA ACTIVIDAD 
CINEMATOGRAFICA

Resolución 1991/2008

Plan de facilidades de pago a los deudores 
de créditos concedidos por el Instituto Na-
cional de Cine y Artes Audiovisuales para 
la producción de películas nacionales de 
largometrajes y/o equipamiento Industrial.

Bs. As., 18/12/2008

VISTO la Ley Nº 17.741 y sus modificatorias (t.o. 
Decreto Nº 1248/01) y Decreto Nº 1536/02, 
el Expediente Nº 4342/08/INCAA, y

CONSIDERANDO:

Que existe un alto número de créditos otor-
gados para la producción de películas na-
cionales de largometraje y/o equipamiento 
industrial, que a la fecha no han sido cance-
lados por sus beneficiarios.

Que con el fin de permitir el pago de los mis-
mos, resulta conveniente acordar un plan de 
facilidades, posibilitando así su cancelación 
y consecuentemente el recupero de las su-
mas para el Fondo de Fomento Cinemato-
gráfico.

Que en cuanto al cálculo de las acreencias 
corresponde poner de manifiesto que, en los 
casos de deudores de créditos otorgados, 
en caso de mora, los intereses compensato-
rios de fomento se elevaron a tasa completa, 
a los que se le adicionaron intereses puni-
torios produciendo una multiplicación en al-
gunas ocasiones del interés de fomento de 
hasta de cinco veces.

Que en virtud de tal situación corresponde 
adoptar un mecanismo de recálculo de inte-
reses a un nivel adecuado, ello a fin de posi-
bilitar la cancelación del crédito.

Que el régimen que se implementa tiende a 
posibilitar el cumplimiento de los pagos con 
el consiguiente incremento del Fondo de Fo-
mento Cinematográfico.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha to-
mado la intervención que le compete.

Que la concesión de plazos para el pago de 
créditos es un acto de administración cuya 
facultad es concedida al Presidente del Insti-

tuto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales 
conforme resulta de los artículos 30 inciso 
e) y 24 de la Ley Nº 17.741 y sus modifica-
torias.

Que corresponde dictar Resolución al res-
pecto.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE  
Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

Artículo 1º — Establécese con alcance gene-
ral y de conformidad con los requisitos que se 
determinan en la presente Resolución que, los 
deudores de créditos concedidos por el INS-
TITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AU-
DIOVISUALES para la producción de películas 
nacionales de largometrajes y/o equipamiento 
industrial que registraren deuda vencida al 30 de 
noviembre de 2008, podrán incorporarse al plan 
de facilidades de pago, que se instrumenta a tra-
vés de la presente Resolución.

Podrán incorporarse, asimismo, a dicho plan los 
deudores por los créditos aludidos que hubieran 
vencido a la fecha antes expresada y respecto de 
los cuales se hubieran concedido prórrogas.

Art. 2º — No serán admisibles las solicitudes 
de incorporación al plan formuladas por deudo-
res fallidos y/o concursados, salvo autorización 
expresa del Juzgado interviniente.

Art. 3º — Al solo efecto de esta Resolución, 
las sumas adeudadas se calcularán partiendo 
del capital de origen no cancelado, según los re-
gistros del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y 
ARTES AUDIOVISUALES, al que se adicionará 
un interés del CUATRO (4) por ciento anual, des-
de el origen de la deuda y hasta el 30 de noviem-
bre de 2008.

Art. 4º — La cancelación de la deuda estableci-
da, conforme lo dispuesto en el artículo anterior, 
será abonada en DIEZ (10) cuotas trimestrales 
iguales y consecutivas, acordándose un plazo 
de gracia de TRES (3) meses para el pago de la 
primera cuota a contar desde el 30 de noviembre 
de 2008, en virtud de lo cual el vencimiento ope-
rará en consecuencia el 28 de febrero de 2009.

A las cuotas, se les aplicará un interés del 
CUATRO (4) por ciento anual, desde el 28 de fe-
brero de 2009 hasta la fecha de vencimiento de 
cada cuota y no serán susceptibles de concesión 
de prórroga alguna.

El monto de cada cuota no podrá ser inferior a 
PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00.-), ajustándose 
la cantidad de cuotas a fin de cumplir con dicho 
requisito.

Las cuotas deberán abonarse en la Tesorería 
del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, mediante cheque extendido a 
la orden del mismo.

Art. 5º — Sin perjuicio de la espera y plazo 
concedidos en el artículo precedente, regirá con 
plenos efectos y alcances, la previsión contenida 
en el artículo 34 de la Ley Nº 17.741 y sus modi-
ficatorias (t.o. Decreto Nº 1248/01), respecto del 
privilegio del INSTITUTO NACIONAL DE CINE 
Y ARTES AUDIOVISUALES y su facultad de im-
putar subsidios para saldar deudas que por cual-
quier concepto los beneficiarios de los mismos 
tengan con el Organismo.

Art. 6º — La falta de cumplimiento en tiempo y 
forma con cualquiera de los pagos resultantes en 
los plazos concedidos al deudor, producirá la ca-

ducidad automática y sin necesidad de interpela-
ción, de las facilidades otorgadas. En dicho caso, 
operará la exclusión automática del deudor del 
plan concedido, quedando como deudor en mora 
con el Organismo, ello sin perjuicio de los pagos 
que hubiere efectuado que se descontarán de su 
deuda. Asimismo, el incumplimiento generará la 
suspensión automática y sin necesidad de inter-
pelación alguna de todo proyecto que tramite en 
el Organismo correspondiente al deudor hasta 
tanto se regularice la situación.

Art. 7º — Los deudores interesados en incor-
porarse al plan, que se dispone por la presente 
Resolución, podrán formular su solicitud de in-
corporación, en un plazo de TREINTA (30) días 
corridos a contar desde la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial, extendiéndose al pri-
mer día hábil administrativo, el vencimiento, de 
operar el mismo, en un día inhábil. La petición 
deberá ser formulada por el deudor o por man-
datario con facultades suficientes.

Una vez efectuada la solicitud por parte del 
deudor, en un plazo de TREINTA (30) días co-
rridos, la Gerencia de Administración del INSTI-
TUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIO-
VISUALES informará mediante comunicación 
fehaciente al solicitante, el monto de la deuda de 
capital e intereses que registrare el Organismo, 
debiendo el requirente formular la aceptación de 
la deuda por capital en un plazo de CINCO (5) 
días corridos de notificado. Esta deuda de capital 
aceptada, será la base de aplicación del cálculo 
que señala el artículo tercero de la presente.

En caso de silencio o de rechazo de la deuda 
informada, se producirá la caducidad automática 
de la solicitud de incorporación al plan de facili-
dades dispuesto por esta Resolución.

Art. 8º — EL INSTITUTO NACIONAL DE CINE 
Y ARTES AUDIOVISUALES, a través de las Ge-
rencias de Administración, verificará el cumpli-
miento de las condiciones establecidas para la 
incorporación al plan de facilidades.

En el caso de cumplimiento de tales condi-
ciones, se dictará Resolución mediante la cual 
se declarará al deudor incorporado al plan de 
facilidades, efectuándose las notificaciones que 
correspondan. La incorporación importará reco-
nocimiento y novación de la deuda ante el Or-
ganismo.

Art. 9º — La incorporación al plan de facilida-
des por el deudor, importa su desistimiento a la 
formulación de reclamos administrativos o judi-
ciales sobre el monto adeudado, su composición 
y la imputación de subsidios pagados.

Dicha incorporación así también importará el 
desistimiento de la acción y del derecho de todo 
reclamo administrativo o acción judicial que haya 
sido interpuesto contra el INSTITUTO NACIO-
NAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES cuyo 
objeto responda a cuestiones atinentes a todo lo 
dispuesto en la presente Resolución. En aquella 
acción iniciada contra el INSTITUTO NACIONAL 
DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, las costas 
serán a cargo del deudor. En las acciones que 
el INSTITUTO DE CINE Y ARTES AUDIOVISUA-
LES tuviere iniciadas contra el deudor, la Reso-
lución que admitiera su incorporación al plan de 
facilidades, resultará suspensiva de la acción en 
trámite, sin perjuicio de las costas por el deudor.

Art. 10. — Autorízase la difusión de la presen-
te Resolución a través de medios masivos de co-
municación, sin perjuicio de la publicación en el 
Boletín Oficial.

Art. 11. — Regístrese, comuníquese, publí-
quese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Liliana Mazure.

#F3513287F#

#I3513249I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GRANOS Y OLEAGINOSAS

Resolución 8535/2008

Deniéganse el pago de compensaciones solicitadas en el marco de la Resolución Nº 9/2007 
del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 19/12/2008

VISTO el Expediente Nº 29041DQE5 del Registro de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO, y



 Lunes 29 de diciembre de 2008 Primera sección BOLETIN OFICIAL Nº 31.561 14
CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al 
consumo interno a través de industriales y operadores que vendan en el mercado interno 
productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que Mediante la Resolución Nº 378 de fecha 17 de enero de 2007, modificada por las Re-
soluciones Nros. 674 de fecha 24 de enero de 2007, 11 de fecha 9 de marzo de 2007, 339 
de fecha 10 de abril de 2007 y 3043 de fecha 21 de agosto de 2008 todas de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se estableció el procedimiento 
para la determinación de la compensación para la industrialización de trigo destinado al 
mercado interno implementado por la citada Resolución Nº 9/07.

Que la referida Resolución Nº 378/07 y sus modificatorias fijaron sus parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones, resultando beneficiarios 
los molinos harineros, usuarios de molienda de trigo y productores de trigo.

Que por medio de la Resolución Nº 11 de fecha 9 de marzo de 2007 de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO modificatoria de la men-
cionada Resolución Nº 378/07, ha establecido en su Artículo 1º que: “Sustitúyese el 
Artículo 3º de la Resolución Nº 378 de fecha 17 de enero de 2007 de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO organismo descentrali-
zado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA 
Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 3º — Los interesados, tanto al mo-
mento de exteriorizar su voluntad de incorporarse al mencionado mecanismo como 
al momento de que se proceda a la liquidación de la compensación, deberán: a) En 
el caso de los productores que pretendan incorporarse al mecanismo de compen-
sación deberán encontrarse, inscriptos en el ‘Registro Fiscal de Operadores de la 
Compraventa de Granos y Legumbres Secas’ establecido en la Resolución General 
Nº 1394 de fecha 12 de diciembre de 2002 de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS. A los efectos de la presente resolución se entenderá por 
productor al sujeto que desarrolla la actividad agrícola consistente en la obtención 
de trigo, mediante la explotación de un inmueble rural, ya sea de su titularidad, o 
bajo alguna de las formas establecidas por la Ley Nº 13.246 y sus modificaciones, 
de arrendamiento rurales y aparcería”.

Que los solicitantes detallados a fojas 3/15, y que según surge de las constancias de AFIP 
que se encuentran glosadas en cada uno de los expedientes que se agregaron al presente y 
que se detallan a fojas 16/22, si bien se encuentran inscriptos de forma ACTIVA en el Regis-
tro Fiscal de Operadores de Granos, no poseen declarada en el mismo, la actividad correcta 
en el mencionado Organismo, esto es, el cultivo de trigo ni el cultivo de cereales, como lo 
establece la Resolución General Nº 1394 de fecha 12 de diciembre de 2002 de la ADMINIS-
TRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, por lo que corresponde la denegatoria de 
las solicitudes oportunamente presentadas y que se detallan a fojas 3/15.

Que en razón a lo establecido por la Resolución Nº 373 de fecha 10 de enero de 2008 de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, las solicitudes 
de compensación que por la presente se proceden a denegar, así como las que en su 
futuro corran la misma suerte en razón a las manifestaciones anteriormente expresadas, 
deberán ajustarse a lo establecido en el Artículo 3º de la citada Resolución Nº 373/08 el 
que establece que: “A partir del 1 de enero de 2008, las solicitudes de compensaciones 
podrán ser ingresadas en cualquier momento del mes, admitiéndose sólo UNA (1) pre-
sentación mensual por período a compensar, la que deberá encontrarse respaldada con 
toda la documentación que acredite las operaciones de conformidad con la normativa 
vigente, es decir, en forma completa”, de lo que se desprende que no podrán presentarse 
nuevamente para su pago los formularios que ya han sido denegados por las razones que 
correspondan, quedando sin embargo expedito el derecho de los administrados de proce-
der según lo establece el Artículo 84 del Decreto Nº 1759/72 (T.O. 1991), que manifiesta 
que: “Podrá interponerse recurso de reconsideración contra todo acto administrativo defi-
nitivo o que impida totalmente la tramitación de reclamo o pretensión del administrado y 
contra los interlocutorios o de mero trámite que lesionen un derecho subjetivo o un interés 
legítimo. Deberá interponerse dentro de los diez días de notificado el acto ante el mismo 
órganos que lo dictó, el cual será competente para resolver lo que corresponda, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 82”.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones 
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de fojas 1.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, no ha presentado objeciones a las denegatorias de las solicitudes 
efectuadas.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la 
Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Deniéganse las solicitudes presentadas por los productores de trigo que se 
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, por haber infringido lo 
establecido en la Resolución Nº 378 de fecha 17 de enero de 2007 de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO y sus modificatorias, y en la Resolución General 
Nº 1394 de fecha 12 de diciembre de 2002 de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, ya que si bien los operadores se encuentran inscriptos en el Registro Fiscal de 
Operadores de Compraventa de Granos y Legumbres Secas, no han declarado la actividad de 
cultivo de trigo.

Art. 2º — Hágase saber a los solicitantes que contra la presente resolución proceden los recur-
sos previstos en los Artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto 
Nº 1759/72 T.O. 1991.

Art. 3º — Notifíquese a los interesados en los términos del Artículo 39 del Reglamento de Pro-
cedimientos Administrativos, Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archíve-
se. — Ricado Echegaray.
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#F3513249F#

#I3513245I#
MINISTERIO DE SALUD

Resolución 1768/2008

Reconócese a la Sociedad Argentina de Pe-
diatría como entidad Científica certificante 
de especialidades médicas.

Bs. As., 19/12/2008

VISTO el expediente Nº 2002-15.181/08-9 del 
registro del MINISTERIO DE SALUD, las 
Leyes 17.132 y 23.873, los Decretos Nº 10 
de fecha 3 de enero de 2003 y Nº 587 de 
fecha 10 de mayo de 2004 y la Resolución 
Ministerial 1923 de fecha 6 de diciembre de 
2006, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario afirmar el rol de Rectoría 
del MINISTERIO DE SALUD en el desarro-
llo y calidad de los Recursos Humanos en 
Salud en consenso con las 24 jurisdicciones 
del país.

Que el ordenamiento racional, la planifica-
ción y distribución de los Recursos Humanos 
en Salud son un componente central de las 
políticas de Recursos Humanos en Salud.

Que la profesión médica ha desarrollado 
diversas modalidades de formación de post 
grado y esto ha determinado la existencia 
de numerosas especializaciones en la pro-
fesión.

Que la Ley 17.132, su modificatoria la Ley 
23.873 y sus Decretos reglamentarios de-
terminan las alternativas de requerimientos 
que un profesional médico debe cumplir 
para anunciarse como especialista en una 
especialidad determinada.

Que las especialidades médicas reconoci-
das fueron armonizadas con las jurisdiccio-
nes provinciales y aprobadas por la Resolu-
ción Ministerial 1923 del 6 de diciembre de 
2006.

Que entre dichas especialidades médicas 
se encuentran: Pediatría, Cardiología Infan-
til, Endocrinología Infantil, Gastroenterolo-
gía Infantil, Hematología Infantil, Infectología 
Infantil, Nefrología Infantil, Neonatología, 
Neumonología Infantil, Neurología Infantil, 
Oncología Infantil, Reumatología Infantil y 
Terapia Intensiva Infantil.

Que la Sociedad Argentina de Pediatría ha 
solicitado su reconocimiento como entidad 
científica de pediatría y especialidades pe-
diátricas por el Ministerio de Salud de la 
Nación.

Que la citada Sociedad ha acreditado tener 
Personería Jurídica, representatividad, je-
rarquía científica y actuación en el medio.

Que los mecanismos utilizados por la Insti-
tución para otorgar la certificación de espe-
cialista en el caso de ser por evaluación y/o 
examen, a partir de los antecedentes, deben 
ser concordantes y no menores a lo exigi-
do por el inciso a) del Anexo I del Decreto 
10/03 que reglamenta el artículo 21 de la 

Ley 23.873, en cuanto a requisitos, antece-
dentes, servicios acreditados, formación en 
los mismos, antigüedad en el ejercicio de la 
Profesión y de la Especialidad.

Que también deben ser equivalentes a las 
otras alternativas a las expresadas por los 
incisos b) y c) del Anexo I del Decreto 10/03 
reglamentario de la Ley 23.873, con el fin de 
resguardar los principios de equidad e igual-
dad en los distintos procedimientos previs-
tos legalmente.

Que la DIRECCION NACIONAL DE REGU-
LACION SANITARIA Y CALIDAD EN SER-
VICIOS DE SALUD, la DIRECCION NA-
CIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION 
Y SANIDAD DE FRONTERAS, la SUBSE-
CRETARIA DE POLITICAS, REGULACION 
Y FISCALIZACION y la SECRETARIA DE 
POLITICAS, REGULACION E INSTITUTOS 
avalan este reconocimiento

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que se actúa conforme a lo dispuesto por el 
artículo 2 del Decreto Nº 10/03, reglamenta-
rio de la Ley Nº 23.873, modificatoria de su 
similar Nº 17.132.

Por ello,

LA MINISTRA
DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º — Reconócese a la Sociedad Ar-
gentina de Pediatría como entidad Científica cer-
tificante de las especialidades médicas: Pedia-
tría, Cardiología Infantil, Endocrinología Infantil, 
Gastroenterología Infantil, Hematología Infantil, 
Infectología Infantil, Nefrología Infantil, Neonato-
logía, Neumonología Infantil, Neurología Infantil, 
Oncología Infantil, Reumatología Infantil y Tera-
pia Intensiva Infantil.

Art. 2º — Encomiéndase a la DIRECCION 
NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION 
Y SANIDAD DE FRONTERAS a otorgar la au-
torización para anunciarse como especialistas 
en Pediatría, Cardiología Infantil, Endocrinología 
Infantil, Gastroenterología Infantil, Hematología 
Infantil, Infectología Infantil, Nefrología Infantil, 
Neonatología, Neumonología Infantil, Neurología 
Infantil, Oncología Infantil, Reumatología Infantil 
y Terapia Intensiva Infantil, a los profesionales 
médicos que presenten una certificación de las 
especialidades extendidas por la Sociedad Ar-
gentina de Pediatría en los términos que su re-
glamentación interna lo contempla y que fueron 
mencionadas en los considerandos de la presen-
te resolución.

Art. 3º — Todo cambio en los mecanismos 
de Certificación de las especialidades pediá-
tricas nombradas, por parte de la Sociedad Ar-
gentina de Pediatría, deberá ser previamente 
autorizado por el Ministerio de Salud. El incum-
plimiento de lo precedente, dará lugar a la re-
vocación del presente reconocimiento por este 
Ministerio.

Art. 4º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del Boletín Ofi-
cial y archívese. — María G. Ocaña.
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